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INTRODUCCIÓN



La noticia se ha regado


¿Qué cosa será?


La guerra de los callados


¡Preparada está!


Todo el mundo está enterado


Confuso entonar


La guerra mata al hermano


¡sin discriminar!


En la ciudad y en el monte


Se encuentran los enemigos,


Bajo el azul horizonte


Ya son muchos los caídos


La guerra mata al hermano


¡Queremos la paz!


Joe Arroyo, “La guerra de los Callados”


HACIENDO CAMINO AL ANDAR: DEL CONFLICTO ARMADO Y LA REPARACIÓN


Escribir sobre conflicto armado en Colombia es una tarea cada día más compleja, no solo por la amplia existencia de libros, capítulos, artículos, tesis, informes y un sinfín de materiales escritos y audiovisuales divulgados desde las múltiples áreas del conocimiento, sino porque las dimensiones del fenómeno requieren que se discutan elementos sustanciales relacionados con las raíces de la violencia sociopolítica en el país. Así, existe un amplio e importante panorama respecto a la historia de lo que ha acontecido durante décadas en materia de violencia a lo largo y ancho del país, sobre lo que nos ha ocurrido como nación, de por qué –otrora– fuimos considerados como un país inviable, y de cómo permitimos –directa o indirectamente– que esto haya sucedido durante décadas en la mayor parte del territorio nacional.


Muchos de nuestros esfuerzos durante estas décadas han estado centrados en documentar el conflicto armado. Hemos dejado gran parte de la memoria escrita y visual de la guerra; esta memoria de alguna forma necesaria para que futuras generaciones no repitan la historia. Hemos escrito amplia y prolijamente respecto a las distintas dimensiones presentes en la guerra, de los diferentes tipos de violencia que han permeado este extenuante conflicto, y también –muy a pesar nuestro– hemos tenido que narrar los más desoladores capítulos sobre la destrucción, el dolor, las afectaciones, los hechos victimizantes y el sinnúmero de daños físicos, simbólicos, individuales y colectivos que el conflicto ha dejado en casi nueve millones de víctimas.


Durante los años más recientes, los estudios, investigaciones, relatos y documentales han dado un giro hacia lo que podríamos denominar el balance del daño, el cual, penosamente, ha sido sobrecogedor, pero no por eso ha dejado de ser inexorable. Solo basta ver un retrato de este sombrío balance a través de los libros1 que el Centro Nacional de Memoria Histórica ha publicado y en los cuales se han descrito los horrores del conflicto en múltiples territorios, en particular en aquellos ubicados en las zonas rurales más alejadas y olvidadas del país. Lo anterior ha traído consigo la revisión y reflexión sobre el daño y su multidimensionalidad (Torrijos, 2015).


Pese a lo anterior, ha surgido una generación de autores y autoras que buscan sobreponerse y sobrepasar el inventario del daño por medio de: proponer miradas que reinventen las formas como atendemos y reparamos psicosocialmente en los contextos de violencia (Arévalo, 2010; Estrada, Ripoll y Rodríguez, 2010); generar aportes hacia las políticas públicas y el enfoque de acción sin daño bajo una lectura de los derechos de las víctimas (Mellizo y Vásquez, 2018); situar reconstrucciones del tejido social a partir de apuestas educativas y artísticas de diversos tipos (Guglielmucci, 2015; Valencia, Ramírez, Fajardo, OspinaAlvarado, 2015; Amador-Baquiro, 2016); favorecer ejemplos de procesos resilientes en poblaciones diversas (Iglesias, 2010; Peláez y Segura, 2019); realizar apuestas participativas y reivindicatorias de derechos de las víctimas del conflicto (Nieto, 2014; Castrillón, Palacio, Gómez, Álvarez y Paniagua, 2017; Molano y Rengifo, 2018).


Los anteriores, más un número mayor de autores y autoras, han apostado por discutir más y mejores acciones que posibiliten la reconstrucción de los estragos que la guerra ha dejado: pensar nuevas formas por las cuales se puede devolver la confianza y los lazos comunitarios, la superación de los dolores y duelos colectivos, ayudar a entretejer nuevos lazos de solidaridad entre iguales, posibilitar el restablecimiento de tradiciones y costumbres perdidas y menoscabadas por la guerra. En últimas, ha germinado una generación de académicos, mujeres, hombres, trabajadores, líderes y lideresas que encaminan un trabajo en pro de lo que en este libro hemos denominado como reparación.


En este punto es clave señalar que el Título XI, artículo 151, de la Ley 1448 de 2011 establece que la reparación colectiva se considera en aquellos casos en que el daño afecte a grupos y organizaciones sociales y políticos; comunidades determinadas a partir de un reconocimiento jurídico, político o social que se haga del colectivo, o en razón de la cultura, la zona o el territorio en el que habitan, o un propósito común, así como pueblos y comunidades indígenas, Rom y negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras. La reparación colectiva se define entonces como un derecho fundamental de los sujetos colectivos, y comprende las medidas de reparación integral que señala la ley: restitución, compensación, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición, en los componentes político, material y simbólico.


Quienes escribimos este libro creemos que puede estar inscrito dentro de una nueva generación de textos que proporcionan miradas renovadas, trascendentes, reflexivas, críticas, pero también activas, que se encaminan hacia lo que otrora Orlando Fals Borda denominó lo sentipensante:




Por fortuna, hoy ha aparecido en Colombia una generación activa y sentipensante, con un gran contingente universitario, como lo comprobamos en los grupos temáticos y en las tertulias de alternativa democrática, una generación que trabaja a gusto con las bases populares, como en los tiempos de Camilo. Hay mayor acercamiento a estas bases, tanto para acompañarlas como para aprender a investigar la realidad con ellas, con los métodos de la investigación-acción participativa […] Esta generación activa y sentipensante está mejor preparada, y creo que es más capaz que las anteriores, incluida la mía, la de la Violencia. (Fals Borda, 2009, p. 428)





Es por ello que analizar la implementación de la reparación colectiva planteada por la Ley 1448/2011, tema centra1 de la investigación, se torna una acción comprometida con la construcción de paz en el país, comprendiendo una praxis académica orgánicamente relacionada entre el pensar teórico y el accionar reflexivo.


INVESTIGAR CON MUCHAS MANOS: “PROYECTO DE INVESTIGACIÓN SUJETOS DE REPARACIÓN COLECTIVA Y CONSTRUCCIÓN DE TERRITORIOS DE PAZ EN EL MARCO DE LA LEY 1448/2011”


El proyecto de investigación cuyos resultados se presentan en la siguiente obra fue planteado a partir de la iniciativa de docentes de diversas unidades académicas integrantes del Consejo Nacional para la Educación en Trabajo Social (Conets).


El objetivo central consistió en analizar la experiencia de implementación de la estrategia Entrelazando en sujetos de reparación colectiva (SRC)2 y su relación con los recursos propios de las comunidades identificando su contribución a la construcción de territorios de paz. En el estudio realizado, los sujetos de reparación colectiva corresponden a comunidades campesinas de distintas regiones del país, que se encuentran en la etapa de implementación de la estrategia Entrelazando.


La estrategia Entrelazando consiste en una de las medidas de rehabilitación de la reparación integral propuesta por la Ley 1448 de 2011, y se define como: “el conjunto de estrategias, planes, programas y acciones de carácter jurídico, médico, psicológico y social, dirigidos al restablecimiento de las condiciones físicas y psicosociales de las víctimas en los términos de la presente ley” (Congreso de la República, 2011). Dicha estrategia se caracteriza por incluir de forma transversal varios enfoques, a saber: diferencial, de derechos humanos, de no daño, transformador, y psicosocial.


La investigación se desarrolló entre 2015 y 2020 y originó tres tomos en los cuales se publicaron los resultados: el primero presenta una caracterización socioeconómica y contextual sobre los hechos victimizantes que ocurrieron en diez sujetos de reparación colectiva en el país (Salamanca, 2020). El segundo ofrece un análisis de la sistematización de la implementación de la estrategia Entrelazando en los SRC en cuestión, identificando los recursos de afrontamiento, resistencia y reconstrucción del tejido social, propios de las comunidades, y estableciendo la correlación entre la implementación de los componentes de la estrategia y tales recursos de las comunidades (Rojas, Mellizo, manuscrito).


Este tercer tomo busca responder a la propuesta de reconocer y analizar los elementos de la sinergia de la estrategia Entrelazando y los recursos de las comunidades, para de esta forma contribuir al fortalecimiento del ejercicio profesional del Trabajo Social en pro de los procesos de reconstrucción del tejido social y la construcción de territorios de paz.


Esto significa que los dos primeros libros se caracterizan por el análisis de la experiencia vivida en cada uno de los territorios de los sujetos de reparación colectiva estudiados; mientras que la presente publicación contempla el análisis trasversal de las experiencias conocidas por la investigación, presentando resultados que comprenden las dimensiones de la política pública de reparación colectiva implementada con comunidades campesinas, consideran elementos fundamentales como sus capacidades locales, la participación y la gobernanza, y construyen caminos teóricos-prácticos para el ejercicio profesional del Trabajo Social y de profesionales de las ciencias sociales y humanas.


Las universidades que participaron de esta tercera fase del proyecto desde su Programa de Trabajo Social fueron: Universidad Simón Bolívar, sede Cúcuta, Colegio Mayor de Cundinamarca, Universidad La Salle, Fundación Monserrate, Corporación Universitaria Minuto de Dios y Universidad Externado de Colombia. Para esta última fase se consideraron las experiencias de implementación de ocho sujetos de reparación colectiva: en el Departamento de Córdoba, el corregimiento Villanueva ubicado en el municipio de Valencia; en el Departamento de Norte de Santander, el municipio de Juan Frío; en el Departamento del Meta, el municipio El Dorado y el casco urbano del municipio de El Castillo y su casco rural Medellín del Ariari, y en el Departamento de Cundinamarca, la Inspección de Liberia, ubicada en el municipio de Viotá, Guayabal de Toledo, centro poblado del municipio El Peñón, las veredas Hinche Bajo e Hinche Alto en el municipio La Palma y Alto de Cañas en el municipio de Yacopí.


Este proceso colectivo, largo y complejo, asumió un reto para la realización de la investigación que se propuso mantener desde el diálogo y el consenso: al contrario del camino más fácil que sería aunar una serie de decisiones y esfuerzos individuales. El proceso metodológico se desarrolló por medio de la realización de diversos talleres metodológicos y un sinnúmero de reuniones, que dieron lugar a la formación del equipo investigativo con expertos (docentes, implementadores de la política pública, representantes de organizaciones no gubernamentales que dan seguimiento al tema), en una elaboración conjunta del estado del arte, planeación del diseño metodológico y operativo de campo, presentación de resultados, establecimiento de parámetros de análisis y elaboración de documentos, culminando en la lectura cruzada de los informes y capítulos.


En el marco del proceso investigativo se destacan la visita del equipo completo a una de las experiencias sistematizadas: al sujeto de reparación colectiva en Juan Frío, y la sesión de retroalimentación con miembros de las comunidades en el I Encuentro Nacional de Tejedores y Tejedoras.


Este ejercicio también estuvo marcado porque de él se derivan tesis de pregrado sobre el tema, presentación de ponencias en simposios y en congresos nacionales e internacionales, así como la fundación de la Red de Investigadores sobre Conflicto y Paz (Redconpaz).


Con el desarrollo del proyecto se pretendió aportar al accionar institucional, académico y contribuir al fortalecimiento de las comunidades, recogiendo y analizando distintas voces, en búsqueda de la realización de un ejercicio académico comprometido con la paz nacional.


PASO A PASO, VERSO A VERSO: CADA CAPÍTULO ES UNA UNIDAD EN LA TOTALIDAD


El libro se organiza de modo de entrelazar y entretejer –anclado a la dinámica propuesta por la estrategia Entrelazando que articula acciones del Estado desde el protagonismo de las comunidades– categorías teóricas y experiencias cotidianas, donde el análisis emerge de la realidad dando lugar a la abstracción y reflexión inherentes a la teoría. Eso significa que nuestra propuesta reivindica la autonomía de los capítulos, valora la singularidad en sus discusiones teóricas-conceptuales y la convergencia en una construcción colectiva que busca el análisis trasversal de la realidad a la luz de categorías que son tensionadas por esta misma dinámica de lo real.


Los dos primeros capítulos se posicionan epistémicamente para poner en cuestión la importancia de pensar la política social en el capitalismo y quiénes son las comunidades campesinas desde la comprensión política de su conformación: sujetos y derecho a la tierra. Los capítulos tres, cuatro, cinco y seis analizan elementos de la política pública: agencia, participación, capacidades locales y la propia reparación colectiva. Los siguientes capítulos, siete y ocho, plantean algunas de estas dimensiones macro- y microsociales a la luz del Trabajo Social y las ciencias sociales y humanas: ¿qué aspectos priorizar en el ejercicio profesional?, ¿cómo actuar? Finalmente, el capítulo nueve sintetiza los límites y los retos de la materialización de la política pública ante la garantía de derechos y el cumplimiento de los principios éticos propuestos en su discurso.


El primer capítulo, “Política social: reflexiones desde el análisis de la cuestión social y el contexto contemporáneo”, presenta un análisis macroestructural que parte de reconocer la necesidad de articular la aprehensión de la producción y la reproducción de la vida al analizar las políticas públicas. Se presenta una propuesta argumentativa mediante la que se plantea una postura crítica respecto al conflicto armado y la construcción de paz en el caso colombiano. El trasfondo propositivo del texto es situar un análisis de la política social mediante su relación con la cuestión social en el contexto contemporáneo. Los autores asumen una revisión histórica de la cuestión social con miras a comprender la permanente contradicción entre capital y trabajo y de esta manera situar el rol que tienen las políticas sociales dentro de una tensión igualmente compleja: como redistribuidoras de riquezas o como expresión concreta de las luchas sociales de las clases trabajadoras.


El segundo, “De la política de la reparación (colectiva) a la paz como política. Aciertos y desaciertos de la medida Entrelazando en comunidades campesinas de Colombia”, expone una mirada que reivindica la construcción de paz en las comunidades campesinas. Para ello el escrito parte de comprender la diversa polifonía que encierra el concepto “paz” y sobre el cual se debate su dimensión plural en torno a lo que serían la paz y sus múltiples formas: “paces”. A partir de allí, se entreteje cada uno de los aportes políticos, jurídicos y psicosociales que las víctimas del conflicto –sujetos de reparación colectiva en el marco de la estrategia Entrelazando– han generado en la construcción de la paz en Colombia. El texto, además, señala los principales retos y desafíos sobre los cuales se asienta el sostenimiento de la paz (o paces) futura(s) para las comunidades campesinas desde una perspectiva territorial.


El tercero, “Agenciamiento de comunidades campesinas en Colombia”, recoge una lectura crítica que gravita bajo la noción sujeto político. Dicha categoría se configura como punto de partida que permite discutir aspectos tan importantes como el colapso parcial del Estado colombiano, el agenciamiento de las comunidades rurales y las resistencias colectivas campesinas. Si bien el trabajo que presentan los autores se sustenta en un proceso de investigación devenido a partir de un trabajo académico con nueve sujetos de reparación colectiva, sus aportes sin duda pueden ser rastreables con otras experiencias (académicas y no académicas) que involucran reflexiones respecto a la subjetividad política y colectivos campesinos.


El cuarto capítulo se titula “Participación social y comunitaria: elementos claves para la reconstrucción del tejido social en los sujetos de reparación colectiva”. Evidencia las experiencias que contemplaron la voz y el protagonismo de las comunidades en el proceso de reparación colectiva y señala también “los retos que tienen los gobiernos nacionales y locales en cuanto a incluir en sus sistemas sociales la participación social y comunitaria”. La principal indagación de la investigación queda en abierto: ¿la realización de la estrategia Entrelazando ha potencializado la participación comunitaria, ante la afectación generada por el conflicto armado?, ¿fueron los recursos del Estado o de las comunidades lo que ha permitido volver a participar y reconstruir el tejido social?, ¿habría sinergia en los procesos autónomos y en la presencia estatal que consolidaron procesos participativos? Los resultados de la investigación arrojan para todas estas dimensiones revelando algunas experiencias positivas, profundas ausencias de lo público estatal y una fuerza admirable de los ejercicios comunitarios propios para promover la participación.


El quinto, “Desarrollo de capacidades locales: alcances y falacias en comunidades campesinas víctimas del conflicto armado en Colombia”, revela que el proceso de implementación de la estrategia Entrelazando no es lineal ni heterogéneo en cada comunidad. A partir del análisis de los elementos: articulación institucional, diálogo, capacidad emprendedora, capacidad organizativa, generación de liderazgo, gestión de recursos humanos e innovación, se encuentra con las precarias condiciones de las comunidades y con la escasa o a veces nula presencia del Estado. A la luz de la comprensión de la implementación del neoliberalismo en el mundo como política económica global y, en Colombia, con apropiación de las exigencias internacionales, el capítulo muestra los límites para el desarrollo local.


El sexto, “Desde la reparación colectiva. Reconocimiento del campesinado como sujeto político: una deuda histórica”, realiza una lectura analítica relativa a la situación de las comunidades campesinas y su construcción como sujetos políticos en el contexto colombiano. Es así como el capítulo proporciona una mirada actualizada, pertinente y crítica de la reparación colectiva, acudiendo para ello a las aportaciones interdisciplinarias de las ciencias sociales.


El séptimo, que se titula “Estrategia Entrelazando: reflexiones para la acción profesional del Trabajo Social en Colombia”, osa pensar desde lo disciplinar, afrontando todos los riesgos de una postura endógena para lograr asumir los conocimientos consolidados en la profesión sobre el conflicto armado, la comprensión de los sujetos que posibilite un ejercicio profesional ético y político, con sólidas bases en la formación profesional. Este desafío disciplinar arroja miras hacia la interdisciplinaridad donde encontramos en las ciencias sociales y humanas posibilidades para trabajar con la reparación colectiva.


El octavo, “Intervención social y reparación colectiva: saberes indispensables para las ciencias sociales y humanas”, en la misma línea de un horizonte disciplinar, juega con la posibilidad de que el Trabajo Social asuma una voz y un saber consolidado por su formación teórico-política con innegable dimensión interventiva. El capítulo aúna, al campo realizado, conversaciones con profesionales que revelan las dificultades para la profesión al ahondar en el campo de la reparación colectiva, implementado en su mayoría por profesionales “psicosociales” con formaciones distintas al Trabajo Social. Desde una perspectiva didáctica que muestra, paso a paso, sin propósitos de reducir sino de orientar, cómo se exige a la intervención: “creatividad por parte de los y las profesionales, también demanda una constante y decidida formación con rigor crítico, académico y técnico para asumir la tarea”.


El noveno y último capítulo, “Estrategia Entrelazando: algunas tensiones e incoherencias en la materialización de la política pública”, presenta una muy interesante revisión de la política pública que sustenta la implementación de la estrategia Entrelazando. A través de una revisión sobre aquellos obstáculos, retos, conflictos y elementos discordantes que estuvieron presentes en el ámbito de principios, valores éticos y del desarrollo mismo de la estrategia, el texto genera aportes valiosos para el análisis de futuras políticas, planes, programas o proyectos que apunten hacia al trabajo con víctimas y la construcción de paz.


Finalmente, queda abierta la invitación para una lectura atenta de este tercer y último libro producto del trasegar investigativo de quienes participaron directa o indirectamente en este largo proceso investigativo: comunidades campesinas, docentes, estudiantes, profesionales psicosociales. Cada uno posibilitó la necesaria convergencia en la apuesta de elaboración de saberes que orientaron la lectura en torno a las políticas públicas de reparación colectiva y las comunidades campesinas, reconocidas como sujetos de reparación colectiva, en el marco de la construcción de paz que tanto anhelamos en cada uno de los territorios de la nación.


 


IZABEL SOLYSZKO
CÉSAR ALEXIS CARRERA
EDITORES
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Resumen


El capítulo aborda la política social vinculada al surgimiento y desarrollo de la cuestión social y sus diferentes manifestaciones históricas y contextuales. En este sentido, se inicia exponiendo los fundamentos de la cuestión social desde la perspectiva materialista, para posteriormente comprender por qué las políticas sociales tienen como objeto las manifestaciones de la cuestión social, además de su carácter contradictorio, pues, si bien implican reconocimiento de derechos, también se constituyen en estrategias de control social. Luego, se analiza el contexto del capitalismo contemporáneo y las repercusiones en los derechos y la política social. Finalmente, se retoma el caso del conflicto colombiano y la creación de políticas sociales para las víctimas, contexto en el cual se crea la legislación y la política social de sujetos de reparación colectiva.


Palabras claves: política social, cuestión social, reparación colectiva.


INTRODUCCIÓN


“Es en ese ámbito que se debe ubicar el significado del trabajo profesional, especialmente en la gestión y operacionalización de las políticas sociales: en la disputa por los sentidos de la sociedad, en la lucha contra el desmantelamiento de los derechos cuya regulación está pasando para espacios del mundo privado; en la construcción de parámetros capaces de detener la privatización de lo público, y la destrucción de la política, en la perspectiva de construir la hegemonía de las clases que viven del trabajo en la sociedad. Eso la política social puede construir, debe construir”.


(Yazbek, 2018, p. 191)2


En el presente capítulo se analiza y reflexiona sobre el papel que cumple y desarrolla la política social, partiendo de la fase del capitalismo monopolista, cuando el Estado asume como función dar respuesta a las distintas manifestaciones de la cuestión social con el reconocimiento de derechos políticos y sociales a los trabajadores. Sin embargo, también se comprende la política social como parte de la estrategia de control social de los estamentos en el poder y funcional a la lógica del sistema capitalista. Así, se trasciende al análisis del contexto actual, de la mundialización del capital y del neoliberalismo, momento en el que se ha venido perdiendo gran parte de los derechos conquistados históricamente; lo cual, aunque se expresa de forma diversa, temporal y espacialmente, responde a la misma lógica de acumulación y concentración de la riqueza.


Por tanto, el capítulo inicia presentando los fundamentos de la cuestión social desde la perspectiva materialista, diferenciándola de otras miradas que buscan naturalizarla y fragmentarla. Se advierte que la cuestión social está ligada a la contradicción entre el capital y el trabajo; expresada en las desigualdades sociales del sistema económico capitalista; lo que visibiliza la entrada al escenario político de la clase trabajadora, presionando la construcción de políticas sociales como un instrumento de control por parte del Estado monopolista, pero también de materialización de derechos conquistados.


En este sentido, se retoma el carácter contradictorio de las políticas sociales, generadas cuando el Estado asume la cuestión social, en el sentido de dar respuesta a las distintas manifestaciones de la lucha de clases. Por tanto, implican el reconocimiento de los derechos políticos y sociales de los trabajadores; pero a su vez expresa intereses capitalistas. Se reconoce que, en el contexto actual de la mundialización del capital y del neoliberalismo, esto se expresa de forma diversa, temporal y espacialmente, pero bajo una misma lógica de la acumulación y concentración de la riqueza.


Así, se analiza el contexto contemporáneo y la crisis estructural del capital, con las expresiones diferenciadas de la cuestión social; ya que es un período en que se privilegia el capital financiero, que se impone a través del nuevo papel del Estado en la sociedad. Esto lleva a que se adopten medidas neoliberales y se pierdan conquistas de los trabajadores, modificando la función de las políticas sociales, ante una lógica estatal que se limita a su financiación y veeduría, priorizando su papel represivo de seguridad y criminalizando las acciones de reivindicación de derechos.


Finalmente, se reflexiona sobre la formulación e implementación de la política social dirigida a las víctimas del conflicto armado colombiano, como respuesta a las manifestaciones de la cuestión social que se expresan en la realidad nacional. Por tanto, se pretende brindar algunos aportes sobre el conflicto colombiano y analizar los desafíos profesionales en el posacuerdo de paz entre el Estado y la guerrilla de las FARC, sin perder de referencia las implicaciones del contexto internacional y en particular el ámbito latinoamericano, en el desarrollo del conflicto armado interno.


Reconocer la cuestión social es fundamental para comprender lo que ha pasado con las víctimas del conflicto armado, porque las ubica en un contexto histórico de desigualdades sociales. En este sentido, en el ejercicio de la investigación realizada se reconoce que la reparación colectiva tiene límites, porque se realiza en medio de múltiples expresiones de la cuestión social, llamadas comúnmente “vulnerabilidades”; en ellas se oculta su construcción social, y en el caso del campo colombiano remiten a aspectos como: la violencia, la expropiación de la tierra y el empobrecimiento del campesinado. Por tanto, este análisis desde la cuestión social permite contextualizar las reflexiones y resultados del estudio sobre la política social para sujetos de reparación colectiva, denominada estrategia Entrelazando, lo que conlleva pensar los retos que debemos afrontar para aportar al ejercicio profesional, a la propia política pública y la construcción de paz.


I. FUNDAMENTOS DE LA CUESTIÓN SOCIAL


Son varios los desarrollos teóricos realizados sobre la cuestión social desde la perspectiva materialista, que críticamente entiende sus fundamentos y características a partir de la relación capital–trabajo. Para Netto (2001), la expresión “cuestión social” se comenzó a utilizar en la tercera década del siglo XIX, relacionada en un inicio con el fenómeno del pauperismo desencadenado por la industrialización. Posteriormente, en la medida que las diferentes protestas desarrolladas por los trabajadores de la época se configuraron como una amenaza a las instituciones sociales del orden burgués, la expresión “cuestión social” pasó a ser usada como parte del vocabulario propio del pensamiento conservador, naturalizándola y siendo objeto de una acción moralizadora, lo que conllevó que sus manifestaciones fueran abordadas con programas reformistas.


Para ese autor, el pensamiento revolucionario identificó el rasgo mistificador en la expresión “cuestión social”, en tanto una tergiversación conservadora; su comprensión teórica y los instrumentos metodológicos para aprehender la génesis, la constitución y los procesos de reproducción de la “cuestión social” se dieron principalmente con la publicación de Marx, en 1867, del primer volumen de El capital, en el que se alcanzó la comprensión teórica de su complejo causal. Se revela entonces que la “cuestión social” está determinada básicamente por la explotación dada en el capitalismo, en la relación específica y peculiar entre capital y trabajo (Netto, 2001).




El análisis marxista de la “ley general de acumulación capitalista”, contenida en el capítulo 23 del libro publicado en 1867, revela la anatomía de la “cuestión social”, su complejidad, su carácter corolario (necesario) del desarrollo capitalista en todas sus etapas. El desarrollo capitalista produce obligatoriamente la “cuestión social” (diferentes etapas capitalistas producen diferentes manifestaciones de la “cuestión social”); esta no es una secuela adjetiva o transitoria del régimen del capital: su existencia y sus manifestaciones son inseparables de la dinámica específica del capital, que se ha convertido en el poder social dominante. La “cuestión social” es constitutiva del desarrollo del capitalismo. No se suprime la primera manteniendo el segundo. (Netto, 2001, p. 45).





Con el surgimiento del capitalismo, el individuo es declarado “libre” y en este proceso también surge la clase trabajadora, que sin tener los medios de producción debe vender su fuerza de trabajo con el fin de satisfacer sus necesidades básicas. En la medida que logra vender su fuerza de trabajo (considerada esta como una mercancía más en ciclo productivo), el trabajador a partir de su salario obtiene recursos para acceder a los medios de vida. Esto responde a las relaciones sociales establecidas en el sistema capitalista y, por lo tanto, constituye una de las bases que propicia la cuestión social.




La cuestión social se refiere al conjunto de expresiones de las desigualdades sociales engendradas en la sociedad capitalista madura, impensables sin la intermediación del Estado. Tiene su génesis en el carácter colectivo de la producción, en oposición a la apropiación privada de la actividad humana en sí misma (el trabajo), de las condiciones necesarias para su realización, así como de sus frutos. Es inseparable de la aparición del “trabajador libre”, que depende de la venta de su fuerza de trabajo como medio de satisfacción de sus necesidades vitales. Por tanto, la cuestión social expresa disparidades económicas, políticas y culturales de las clases sociales, mediadas por relaciones de género, características étnico-raciales y formaciones regionales, cuestionando las relaciones entre amplios segmentos de la sociedad civil y el poder estatal. (Iamamoto, 2001, pp. 16-17)





Así, la cuestión social debe ser entendida tanto en el marco de la sociedad capitalista donde se presenta como desde las manifestaciones de resistencia, inconformidad y presión de la clase trabajadora frente a la implementación y desarrollo del capitalismo y en la búsqueda de la satisfacción de sus necesidades. Esta tensión deriva en los denominados “problemas sociales”, los cuales son considerados como aquellos que ponen en riesgo el sistema establecido y por lo tanto también objetos de “intervención/ajuste”.




Es un hecho conocido que históricamente la cuestión social tiene que ver con el surgimiento de la clase operaria y su ingreso en el escenario político, por medio de las luchas desencadenadas en pro de los derechos relacionados al trabajo, exigiendo su reconocimiento como clase por el bloque del poder y, en especial, por el Estado. Fueron las luchas sociales las que rompieron el dominio privado en las relaciones entre capital y trabajo; extrapolando la cuestión social para la esfera pública, exigiendo interferencia del Estado para el reconocimiento y la legalización de derechos y deberes de los sujetos sociales involucrados. Ese reconocimiento da origen a una amplia esfera de derechos sociales públicos relacionados al trabajo (encarnados en servicios y políticas sociales), lo que, en los países centrales, se expresó en el Welfare State, Estado de Bienestar o Estado Social. (Iamamoto, 2001, p. 17)





En un sentido contrario, perspectivas sobre la cuestión social como las de Rosanvallon (1998) y Castel (2005) se distancian de la visión crítica materialista, que la entiende a partir de la inserción de la clase trabajadora al campo político, al confrontar sus intereses a los de la burguesía. Por esto, para los autores existe una nueva cuestión social, toda vez que no la relacionan con la contradicción capital-trabajo.


Rosanvallon (1998) cuestiona el “Estado de Bienestar”, que debe subsidiar a los ciudadanos que no están vinculados a las esferas productivas de la sociedad capitalista y cuyos derechos, por lo tanto, no están garantizados. Para este autor, la cuestión social está relacionada con problemas sociales y culturales particulares y con las diferentes formas en que el Estado responde a estos problemas. Al respecto, el autor propone: pasar de un Estado pasivo a un Estado activo, que crea empleos en lugar de compensar a las personas desempleadas. Para él, el Estado no tiene que resolver directamente los problemas sociales, sino modificar su función para generar empleo, creando condiciones sociales y económicas para que los trabajadores se vinculen al mercado laboral y puedan suplir sus necesidades.


Aunque la crítica a la política social subsidiaria del Estado tiene sentido, el problema radica en quitarle la responsabilidad que tiene el Estado en la garantía de derechos sociales y dirigir las políticas sociales y económicas en beneficio del capital productivo, contribuyendo así a la lógica neoliberal y desconociendo las crisis cíclicas del capitalismo, al no tener en cuenta sus condiciones actuales y sus afectaciones directas en las clases que viven del trabajo.


Por su parte, Castel (2005) limita su análisis de la cuestión social al caracterizarla con relación a la inquietud sobre la capacidad para mantener la cohesión de una sociedad. El autor entiende que en la sociedad industrial se logró circunscribir la ciudadanía a la condición de los trabajadores, siendo esta una nueva forma de lidiar con la cuestión social, incluyendo a todos a través del trabajo, lo que permitió un camino ascendente al asegurar el enriquecimiento colectivo y promover un mejor intercambio de oportunidades. Sin embargo, los cambios en la condición salarial, al ser cuestionada la centralidad del trabajo, condujeron a una nueva cuestión social, y entró en crisis la identidad social y la pertenencia a la sociedad.




El resultado de los análisis anteriores conduce a interpretar la cuestión social, como se plantea hoy, a partir del debilitamiento de la condición salarial. La cuestión de la exclusión, que hace algunos años ocupa el primer plano, es uno de sus efectos, esencial sin ninguna duda, pero que desplaza al borde de la sociedad lo que en primer término la hiere en el corazón. O bien, como afirmó Gambetta, solo existen “problemas sociales” particulares, una pluralidad de dificultades que hay que enfrentar una a una, o hay una cuestión social y es la cuestión del estatuto del sector asalariado, porque llegó a estructurar nuestra formación social casi totalmente. El asalariado durante mucho tiempo acampó a las márgenes de la sociedad; luego se instaló allí, permaneciendo subordinado; finalmente, se extendió hasta envolverla por completo para imponer su marca en todas partes. Pero precisamente en el momento en que parecían haberse impuesto definitivamente los atributos ligados al trabajo para caracterizar el estatus que ubicaba y clasifica al individuo en la sociedad, en detrimento de los otros soportes de la identidad, como la pertenencia familiar o la inscripción en una comunidad concreta, es que esa centralidad del trabajo ha sido brutalmente cuestionada. (Castel, 2005, pp. 495-496)





En clara discrepancia con estas dos tendencias, diferentes autores se posicionan bajo el no reconocimiento de una nueva cuestión social. Netto (2001) y Pastorini (2016), en tal sentido, entienden que sus fundamentos son los mismos y se encuentran en las contradicciones capital–trabajo. Lo que sí reconocen son los cambios temporales y espaciales que se traducen en sus diferentes manifestaciones, ya que la cuestión social asume expresiones particulares dependiendo de las transformaciones y características históricas en las que se ha dado la inserción del orden capitalista en cada país y contexto determinado.




En síntesis, podríamos decir que la problemática de la “cuestión social”, reformulada y redefinida en las diferentes etapas capitalistas, sigue siendo sustancialmente la misma. Su estructura tiene tres pilares centrales: en primer lugar, podemos decir que la “cuestión social” en sí misma se refiere a la relación capital / trabajo (explotación), sea directamente vinculada al trabajo asalariado o con el “no trabajo”; en segundo, que el abordar la “cuestión social” está directamente relacionado con aquellos problemas y grupos sociales que pueden poner en jaque el orden socialmente establecido (preocupación por la cohesión social); y, finalmente, que es una expresión de las manifestaciones de desigualdades y antagonismos anclados en las contradicciones propias de la sociedad capitalista. (Pastorini, 2016, pp. 113-114)





Sin embargo, es en el capitalismo monopolista que el Estado asume la cuestión social (Netto, 2002), siendo permeable levemente a las demandas de la clase trabajadora, en tanto busca legitimación política por medio de la democracia, sin descuidar el control social represivo, incidiendo sobre intereses y reivindicaciones inmediatas de los trabajadores. De esta manera, solo a partir de la materialización de las posibilidades económicas, sociales y políticas generadas bajo el orden monopólico, la cuestión social se pone como objeto de políticas sociales, siendo estas últimas utilizadas funcionalmente para mantener el orden burgués vigente.




De esta manera, vemos que la “cuestión social” como una totalidad procesual se refiere a la relación capital / trabajo (a la explotación capitalista); y que las acciones estatales, como las políticas sociales, tienen como objetivo principal hacer frente a esas situaciones que pueden poner en jaque el orden burgués. Pero, por supuesto, este servicio no está dirigido a la raíz del problema; por el contrario, está orientado a enfrentar algunas de las manifestaciones de la “cuestión social” como problemáticas particulares, fragmentando, destrozando y atomizando las demandas sociales como una forma de reprimir, calmar y silenciar cualquier voz que atente contra la cohesión y el orden socialmente establecido. (Pastorini, 2016, p. 113)
 




II. EL CARÁCTER CONTRADICTORIO DE LA POLÍTICA SOCIAL


Históricamente se ha mistificado la función de las políticas sociales, en tanto se consideran como redistribuidoras de la riqueza de la sociedad o como acciones que hacen parte de la función de los Estados en pro de la justicia y la equidad social. Sin embargo, poco se reconoce que los servicios y la redistribución contenida en el ejercicio de la política social son, por una parte, fruto de las luchas sociales de las clases que viven del trabajo, así como, por otra parte, en muchos de los casos son directamente funcionales a la lógica económica del capital, tal como se plantea la acción social y económica del Estado desde la propuesta keynesiana.


Las políticas sociales permiten al Estado generar control social en la medida que su función histórica genera ciertos consensos, ya que responden a las necesidades y demandas de la población, aunque de forma fragmentada e inconclusa, pues no cubren la totalidad de las necesidades demandadas o de los intereses de las clases que viven del trabajo. Por tanto, es una respuesta parcial que permite al Estado capitalista legitimarse al generar control social y continuar contribuyendo a la dinámica del capital.




Las políticas sociales y el formato de patrones de protección social son desdoblamientos y hasta respuestas y formas de enfrentamiento, en general sectorizadas y fragmentadas, a las expresiones multifacéticas de la cuestión social en el capitalismo, cuyo fundamento se encuentra en las relaciones de explotación del capital sobre el trabajo. (Behring y Boschetti, 2007, p. 51)





Si bien es cierto que el Estado históricamente en algunos contextos generó acciones que hoy podríamos llamar de políticas sociales, el origen de estas, de forma generalizada, se vincula principalmente al periodo del capitalismo monopolista, en el que el Estado asume la cuestión social, produciendo como parte de sus responsabilidades la política social, con la que supuestamente se da respuesta a las demandas y derechos conquistados.




Indicar con precisión un período específico de surgimiento de las primeras iniciativas reconocibles de políticas sociales no es posible, porque, como proceso social, ellas se gestaron en la confluencia de los movimientos de ascensión del capitalismo con la Revolución Industrial, de las luchas de clase e del desarrollo de la intervención estatal. Su origen es comúnmente relacionado con los movimientos de masa socialdemócratas y al establecimiento de los Estados nación en la Europa occidental de finales del siglo XIX (Pierson, 1991), pero su generalización se sitúa en el tránsito del capitalismo competitivo para el monopolista, en especial en su fase tardía, después de la Segunda Guerra Mundial (pos-1945). (Behring & Boschetti, 2007, p. 47)





Con esto, la responsabilidad de reproducción de la clase trabajadora, que antes estaba concentrada en el salario pagado por la clase capitalista por la compra de la fuerza de trabajo, al ingresar como una mercancía más dentro del proceso productivo comandado por el capital a partir de la propiedad privada sobre los medios de producción, pasa a ser responsabilidad de toda la sociedad, que con sus impuestos financia la ejecución pública de políticas sociales bajo la responsabilidad del Estado.


De esta forma, es importante reconocer que las políticas sociales son producto del proceso histórico de las luchas de clases y de la contradictoria relación entre Estado y sociedad, lo que establece su vínculo con la cuestión social; por lo tanto, para que las políticas sociales existan fue necesario el previo reconocimiento de derechos políticos y sociales, los cuales fueron conquistados a partir de las luchas sociales, sin ser meras concesiones del Estado capitalista.




El análisis de las políticas sociales como proceso y resultado de relaciones complejas y contradictorias que se establecen entre Estado y sociedad civil, en el ámbito de los conflictos y la lucha de clases que envuelven el proceso de producción y reproducción del capitalismo, rechaza la utilización de enfoques restringidos o unilaterales, comúnmente presentes para explicar su surgimiento, funciones o implicaciones. (Behring & Boschetti, 2007, p. 36)





En Colombia, los gobiernos de la llamada “República liberal” (1930-1946) fueron claves para el proceso de institucionalización de los movimientos sociales de los trabajadores, creándose leyes laborales y políticas sociales que reconocían sus derechos. Esto fruto de las protestas y la organización de diferentes sectores de la sociedad, especialmente el proletariado, los campesinos y los artesanos; quienes años atrás, entre otros aspectos, luchaban contra las condiciones laborales, la represión y la pauperización social que se vivía en la época. Al respecto, reconociendo su carácter contradictorio, se puede afirmar que para garantizar el control y dominio de las relaciones sociales el Estado crea las políticas sociales, ya que no conseguía contener con solo acciones represivas las luchas que se propagaron en el momento.




El desarrollo industrial, relacionado a la descomposición del campesinado y formación de una capa proletaria que cobraba conciencia y peleaba por mejores condiciones de vida y trabajo, el interés de la burguesía industrial por una producción eficiente, lo cual requiere un proletariado con condiciones mínimas para la reproducción de la fuerza de trabajo, y mano de obra calificada que redunde en una tasa mayor de ganancia y acumulación de capital, impulsa a los dueños del capital a la inversión en ese elemento vital del proceso productivo. Es así como el liberalismo con una visión racional y técnica de la economía da respuesta a las reivindicaciones obreras en términos de POLÍTICAS SOCIALES y PROGRAMAS SOCIALES. (Martínez. En Martínez et al., 1981, p. 23)3





Sin embargo, así como las políticas sociales han representado avances, surgiendo y propagándose como responsabilidad del Estado y de la sociedad, incrementando los servicios y la financiación pública para la respuesta a las necesidades, las demandas y los derechos, no se puede ignorar que también, en momentos de retroceso, las políticas sociales tienden a disminuirse y precarizarse, como se evidencia en el contexto actual tras la mundialización del capital y el fortalecimiento del neoliberalismo. Por tanto, la dinámica de la lucha y la correlación de fuerzas en el escenario de lo político determinan la injerencia y el alcance de las políticas sociales.


Asimismo, es relevante diferenciar las políticas sociales de las acciones filantrópicas y caritativas vinculadas a diferentes momentos y desarrollos históricos de la sociedad, en tanto no responden a acciones voluntaristas humanistas o religiosas, sino que son parte de la respuesta a los derechos sociales conquistados históricamente a partir del reconocimiento por parte del Estado de la cuestión social. En el caso colombiano, este hecho se refleja históricamente al desvincular la asistencia pública de la llamada beneficencia o caridad, lo que queda plasmado en los debates de la reforma constitucional de 1936, en la que se asume la política social como función del Estado, al plantear en su artículo 16 que “la asistencia pública es función del Estado. Se deberá prestar a quienes, careciendo de medios de subsistencia y derecho para exigirla de otras personas, estén físicamente incapacitados para trabajar”.




Las discusiones alrededor de la asistencia pública a propósito de la reforma son muy interesantes, puesto que allí confluyen muchos de los temas que son de particular interés para esta investigación: intervencionismo estatal, régimen de propiedad, derechos de los trabajadores, y la discusión sobre el centralismo […] Para los ponentes del proyecto era necesario desvincular la noción de asistencia de la de beneficencia o caridad, y convertirla en una función más del Estado, el cual estaría obligado a brindarla a todos por igual. La idea de la responsabilidad del Estado en este sentido para con los pobres ya se había planteado en la década de los veinte, como lo demuestra Beatriz Castro (2001)4. Lo novedoso aquí es el planteamiento de dicha asistencia en términos universales, es decir, la ampliación del concepto. El basar el derecho a la asistencia pública en el derecho natural a la vida, supone su generalización indiscriminada en beneficio directo de las clases menos favorecidas, pero en el marco de una noción de generalización del derecho a la asistencia. (Botero, 2006, p. 96)





Así entendida, la cuestión social fundamenta la política social, en tanto da respuesta a sus manifestaciones, obedeciendo a determinados momentos y contextos. Esto implica comprender que se actúa sobre la cuestión social bajo una lógica que depende de las políticas sociales y los programas que el Estado genere, pero que también pueden estar vinculadas a acciones de organizaciones no gubernamentales o de empresas privadas, para enfrentar las problemáticas o demandas sociales, ahora reconocidas como derechos.


III. LA CUESTIÓN SOCIAL Y LAS POLÍTICAS SOCIALES EN EL CONTEXTO CONTEMPORÁNEO


El capitalismo se ha expandido más allá de donde originariamente tenía centralizado su poder, generando relaciones subalternas con los países de menor poder económico, político y militar. Estamos en un periodo que privilegia el capital financiero y consolida la aplicación de las medidas neoliberales posibilitando una transferencia sin precedentes, de recursos y renta, de los pobres para los más ricos.


Así, el contexto social de nuestros países latinoamericanos está definido por las condiciones del actual desarrollo capitalista, que viene privilegiando al capital financiero y generando una serie de medidas neoliberales en el marco de una economía mundializada, donde países periféricos, como los latinoamericanos, sufren grandes consecuencias.




La centralidad del capital financiero y su dominio sobre el capital productivo tienen serias consecuencias para la “clase que vive del trabajo”, como el mantenimiento de altas tasas de desempleo, inseguridad e inestabilidad laboral, crecimiento del trabajo informal y precario, reducción de salarios, relaciones laborales precarias, incluyendo tercerizaciones y contratos a término fijo, entre otros aspectos. (Yazbek, 2018, p. 185)





Así mismo, hay una crisis estructural que afronta el capital y sus estrategias para sobreponerse generan efectos regionales sin precedentes. En este sentido, se hace referencia a la crisis desatada desde los años 70 y que István Mészáros (2009) caracteriza por cuatro aspectos: su carácter universal, su alcance verdaderamente global, su escala de tiempo extensa y su modo de desdoblarse de baja intensidad sin excluir convulsiones más violentas.


Es claro que, ante el contexto de crisis estructural, el capitalismo busca la forma de continuar acumulando para evitar entrar en colapso; así utiliza viejos y nuevos mecanismos de acumulación por desposesión (Harvey, 2009), presentes en el escenario contemporáneo. Esto se ha logrado con el apoyo de una fuerte campaña ideológica (en la que los medios de comunicación juegan un papel importante) y militar, lo que pretende lograr por un lado legitimidad y por otro control social, todo ello ante la eminente resistencia de los pueblos.


Es importante resaltar que en este contexto se implementan las medidas neoliberales, principalmente a partir de los años 80, las cuales han conseguido revertir avances laborales y sociales logrados a lo largo de la historia, como también desmembrar sindicatos, partidos de izquierda y movimientos sociales. Así mismo, en los últimos años se ha venido dando una avasalladora pérdida de lo público, con el beneplácito de las burguesías y los Estados nacionales. Por ello el orden burgués requiere de Estados que apoyen el capital internacional; son estos quienes construyen la infraestructura y dan las condiciones locales para la instauración, producción y distribución capitalista.


A partir de la mundialización del capital, siguiendo a François Chesnais (2009), proceso que muchos analistas sociales han identificado como “globalización”, las políticas sociales y económicas, promovidas desde los países centrales y las instancias internacionales de regulación económica, buscan lograr la movilidad de capitales en los diferentes contextos y esferas comerciales. Proceso que no ha permitido que entre los países sean comunes el acceso a los bienes, el cumplimiento de derechos o las prácticas democráticas.


Correspondientemente, se ha venido desarrollando en el ámbito de lo social cierta racionalidad instrumental, que manipula lo real con el análisis fraccionado de la problemática y de las manifestaciones de la cuestión social; a partir de lo que se plantea un abordaje precario y focalizado, por medio de políticas sociales generadas por Estados que han venido asumiendo y reproduciendo la lógica neoliberal.




Estas expropiaciones, en general, además de ser objeto de las más diversas violencias, al restar conquistas históricas de los trabajadores, también son “la materia prima” de manipulaciones ideológicas, asumiendo características de prácticas modernas con el objetivo de naturalizar los medios de precarización del trabajo y de la vida de los trabajadores. Los derechos a la educación, al ingreso en la inactividad y a la salud, por ejemplo, transitan de la esfera de los derechos a la de la oferta de servicios privados y mercantiles, a veces considerados complementarios o suplementarios a los servicios públicos, como expresión de estas expropiaciones modernas que afectan la vida material y social de las clases trabajadoras y subordinadas. Bajo el auspicio del Estado, el capital, con el aporte del capital financiero, expande la capitalización a la esfera de los servicios sociales, convirtiéndolos en negocios rentables que crean nuevas condicionalidades para el acceso de hombres y mujeres en este bloque histórico, mediante la compra de los mismos con parte de sus salarios y/o ingresos. (Mota, 2018, p. 179)





Según Yazbek (2018), actualmente presenciamos un ataque contra las políticas sociales, mejoradas principalmente en la época del Estado de bienestar, ya que al capitalismo contemporáneo, caracterizado por la flexibilidad productiva y la nueva morfología del mundo del trabajo, no le interesa mantenerlas organizadas y financiadas por el Estado. Lo que se observa es que las clases trabajadoras, incluso expandiendo la radicalización de su explotación, se convierten en pobres en el ámbito de las políticas sociales.




Esa postura, que viene orientando las políticas sociales en el continente, contribuye a establecer el riesgo de limitar la reflexión y la intervención social, incluido allí el trabajo de los trabajadores sociales para mejorar de manera inmediata las condiciones de vida de los pobres, sirviendo solo para mantener y controlar la pobreza y mejorar la legitimación del Estado. Se crea un estrato de personas pobres que se reproduce al nivel de supervivencia, creando la ilusión de que el problema de la pobreza será resuelto por la Política Social. (Yazbek, 2018, p. 186)





Por ende, a partir de la crisis del capital y del surgimiento del neoliberalismo, se da la privatización de lo público, que se incrementa cada vez más, lo que posibilita un escenario donde el Estado se va desprendiendo de su función social, la cual pretende transferir al conjunto de la sociedad y a sectores privados; ya que la política social se precariza cada vez más al contar con menos recursos para su implementación. En este sentido, el Estado pierde cada vez más su capacidad de implementar políticas sociales, limitando su función a la financiación y veeduría, siendo las organizaciones no gubernamentales y las empresas privadas quienes desarrollan políticas y programas sociales, como parte de la mercantilización de lo social y la tercerización del trabajo; esto se suma a la imposibilidad de desconocer procesos represivos y de criminalización que sufren las clases subalternas.




Existe una progresiva mercantilización del atendimiento a las necesidades sociales, debido a la privatización de las políticas sociales. En este contexto, los servicios sociales dejan de expresar derechos, transformándose en actividades de otra naturaleza, incluidas en el circuito de compra y venta de mercancías. Estas reemplazan los derechos de ciudadanía, que, en su dimensión necesaria de universalidad, requieren la interferencia del Estado. Lo que entra en vigor son los derechos relacionados con la condición del consumidor. (Mota, 1995). Quienes juzgan la pertinencia y la calidad de los servicios prestados son aquellos que, a través del consumo, renuevan su necesidad social. El dinero aparece en escena como un medio de circulación, intermediando la compra y venta de servicios, en cuyo ámbito está incluido el trabajador social. El gran capital, al invertir en servicios sociales, comienza a demostrar una “preocupación humanitaria”, apoyando la expansión de los niveles de rentabilidad de las empresas, moralizando su imagen social. Se trata de un refuerzo a la necesidad de transformar propósitos de clases y grupos sociales específicos en propósitos de toda la sociedad: una vieja artimaña, históricamente asumida por el Estado y que hoy tiene a los medios como un aliado importante en este esfuerzo. (Iamamoto, 2012, p. 206)





En el contexto neoliberal, la política social se vuelve cada vez más subsidiaria y focalizada, asumiendo características específicas como: delegar toda la responsabilidad en el beneficiario del subsidio, atender solamente a un número reducido de la población que requiere los servicios y desconocer las demandas generalizadas de la sociedad; usando para ello la priorización (focalización) de los más pobres entre los pobres. Esto lleva a una política social cada vez más preocupada por la cantidad de los beneficiarios o los servicios prestados, y no por la calidad de los procesos de atención y su impacto, siendo así cada vez más limitadas para dar respuesta a las demandas y derechos sociales.


Por lo tanto, aunque las políticas sociales buscan continuar contribuyendo al control social y a la vez materializan derechos, se desarrollan hoy en el contexto actual de mercantilización de lo social y de lo público, en el que el Estado prioriza las acciones represivas de seguridad ante la creciente barbarie de la sociedad capitalista en el escenario real, ocasionando desconocimiento de derechos sociales conquistados por la clase trabajadora.




La tendencia de naturalizar la cuestión social es acompañada de la transformación de sus manifestaciones en objeto de programas asistenciales focalizados de “combate a la pobreza” o en expresiones de la violencia de los pobres, cuya respuesta es la seguridad y la represión oficial. Evoca al pasado, cuando era concebida como un caso de policía, en lugar de ser objeto de una acción sistemática del Estado en la atención a las necesidades básicas de la clase operaria y otros segmentos de trabajadores. (Iamamoto, 2001, p. 17)





De esta forma, las políticas sociales se mantienen como un soporte al orden sociopolítico, ofreciendo un respaldo a la imagen del Estado, como solucionador de problemas y mediador de los intereses en conflicto; sin embargo, la cuestión social se asume cada vez más de forma fragmentada y parcial, y es asumida como problemáticas particulares y sectorizadas. Esta función social del Estado y el ideario liberal de los derechos compone las indisociables características del liberalismo económico y político, donde se incorpora el sustrato individualista del trabajo liberal tratando de forma subsidiaria las secuelas del orden burgués.


Las actuales manifestaciones de la cuestión social se encuentran influenciadas por los cambios socio-económicos producidos a partir de la crisis estructural del capital. Con la implementación del modelo neoliberal se replantea el papel de un Estado, que se concebía como de “bienestar” o “paternalista”, al reconocer de manera diferencial las políticas y los derechos sociales. Sin embargo, en la actualidad asistimos al recorte, cada vez más evidente, de las garantías de los trabajadores, conquistadas en este periodo de vigencia del “Estado de Bienestar”. Si bien estamos viviendo un momento histórico, en el que se logró el reconocimiento de los derechos particulares, reiteradamente son atacadas aquellas conquistas de los derechos universales alcanzados por los trabajadores; lo cual se hace visible con los múltiples recortes en garantías laborales, de salud, educación, entre otros.


IV. CONFLICTO ARMADO COLOMBIANO


El conflicto armado interno, que se desarrolla en Colombia desde los años 60, tiene como principales actores involucrados al Estado colombiano, las guerrillas de extrema izquierda y los grupos paramilitares de extrema derecha. Ha pasado por varias etapas de recrudecimiento, en especial desde los años ochenta cuando algunos de los actores comenzaron a financiarse con recursos del narcotráfico.


El conflicto tiene sus antecedentes históricos en la “época de la violencia” (1948-1958) y entre sus causas se encuentran: la debilidad del Estado, el conflicto por la posesión de la tierra, la existencia de marcadas diferencias económicas, la polarización de la sociedad, la permanencia de guerrillas de orientación comunista, la existencia de una industria del narcotráfico que ha permeado todos los sectores de la sociedad y del Estado, y la persecución de la población civil debido a su orientación política.


Históricamente, la violación de derechos humanos es un componente estructurante del conflicto armado en el país. Entre estos hechos, es uno de los países con mayor cantidad de desplazados en el mundo y se presentan diversos casos de asesinatos políticos y torturas provocadas por los grupos armados. Entre las personas y comunidades que han sido golpeadas con mayor dureza por el conflicto se encuentran miembros de comunidades indígenas, afrodescendientes y campesinas. También se han sembrado miles de minas antipersona, en que las principales víctimas son los civiles.


Con la Constitución Política de 1991 se dio el reconocimiento de la diversidad cultural, étnica y religiosa del país, ampliando así la democracia participativa. Sin embargo, para el mismo periodo se da la apertura económica, que permite la entrada de la inversión de capitales transnacionales e implementación de las reformas neoliberales. Esto generó recortes de inversión en la política social por parte del Estado, que propició la focalización y pauperización de las condiciones de vida del grueso de la población. Además, se privatizaron servicios sociales, antes asumidos por el Estado, por ejemplo: salud, educación y servicios públicos.


En general, aunque aumentan los programas sectoriales y el reconocimiento de los derechos de las diferentes poblaciones, se presenta una notable disminución de las garantías sociales para la subsistencia, ya que la política pública responde de manera más fragmentada a los problemas sociales. En el ámbito nacional, en la práctica se presenta una disminución de las garantías sociales para la subsistencia, acompañada de reformas del Estado y la pérdida de garantías laborales. En este escenario, cada profesional también tiene que asumir los cambios en el mundo del trabajo y el declive de las referencias que proponen cambios estructurales en nuestra sociedad.


En estas condiciones, el escenario del conflicto armado interno presiona para que se aborden y se avance en políticas efectivas para atender las víctimas, lo que da lugar a la promulgación de la Ley 387 de 1997, “por la cual se adoptan medidas para la prevención del desplazamiento forzado; la atención, protección, consolidación y estabilización socioeconómica de los desplazados internos por la violencia en la República de Colombia”. En el marco de esta ley se crea el Sistema Nacional de Atención Integral a la Población Desplazada por la Violencia.


La legislación internacional que suscribe el país, en relación con la defensa de los derechos humanos, el derecho internacional humanitario y el derecho penal internacional, así como los desarrollos legales, especialmente, a partir de la Ley 975 de 2005 en adelante, y los jurisprudenciales en el seguimiento a la política pública, llevan a la creación de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación (con asesoría de agencias de cooperación internacional como USAID, OIM y MAPP-OEA), en las que los parámetros de la reparación estipulan “un resarcimiento pleno, efectivo y pronto, proporcional a la gravedad de la violación y a la magnitud del daño sufrido” (Ceballos, 2013, p. 180).


A partir de los avances previos en la legislación y de los procesos con las víctimas, surge la Ley 1448 de 2011[5], resultado del trabajo desarrollado por parte de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación en su momento y de organizaciones de la sociedad civil; lo que contribuyó al reconocimiento de las afectaciones a distintos grupos sociales y la necesidad de reparar los daños, por lo que incorporó un mandato orientado a la reparación tanto individual como colectiva de grupos, organizaciones y comunidades.


Entre otras acciones, se organizó el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a Víctimas (Snariv), que busca garantizar la reparación individual y colectiva de las comunidades, organizaciones y grupos, contemplando las medidas estipuladas por la ley: rehabilitación, restitución, satisfacción, garantías de no repetición y la indemnización. En este sentido, podemos considerar el reconocimiento de los derechos de las víctimas, y la implementación de las políticas públicas respectivas, como un triunfo relativo ante las presiones generadas por las manifestaciones de la cuestión social.


En este contexto, las causas que generaron el conflicto armado colombiano no se han logrado resolver, lo que se suma a las múltiples problemáticas y condiciones del país que complejizan nuestra realidad y contribuyen a que el conflicto se mantenga. Aun así, desde el año 2012 se inicia un nuevo proceso para lograr un acuerdo negociado entre el Estado colombiano y las FARC; en este se concierta discutir los siguientes puntos que constituyen la agenda de paz: 1) Política de desarrollo agrario integral, 2) Participación política, 3) Fin del conflicto, 4) Solución al problema de las drogas ilícitas y 5) Víctimas.
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A partir de la experiencia de investigacion en el
proyecto: “Sujetos de Reparacion Colectiva y
Construccion de Territorios de Paz en el marco de la
Ley 1448 de 2011”, el 5 de mayo del afio 2017
algunos miembros del equipo fundan la Red de
Investigadores sobre Conflicto y Paz - Redconpaz,

con el objetivo de promover, estimular y fomentar la
investigacion en tematicas relacionadas con derechos
humanos, conflictos y procesos de paz. Esta red
propende al intercambio de conocimientos entre pares
nacionales e internacionales, alrededor de eventos y
actividades académicas que fortalezcan las relaciones
entre los investigadores y las instituciones.





OEBPS/Fonts/times.ttf


OEBPS/images/cover.jpg
[ZABEL SOLYSZKO
CESAR ALEXIS CARRERA EDITORES

Sujetos de reparacion
colectiva y construccion
de territorios de paz

LIBRO 3

aportes desde Trabajo Social

8o
e
©c ©
2E
(=
==
£ =
]
O =
[ =]
T Q
==
N3]
[Th=}
S wn
& ®
SE
8
=S
cg
(o) f=
Q=
7]
» o
S o
&=
=rm
o ©
o

N A prp—— Universidad
REDCONPAZ Externado





OEBPS/images/half.jpg
Sujetos de reparacién colectiva
y construccién de territorios de paz





